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II{UN ICI PAII DAD DE NUEVO CHIÍIIBOIE

' "Con nuís oúrasfrente a k crisis egerna"

,#tF",

Nueuo Chimbote, 4 de Junio del zttrtt

EL CONCEJO MLTNICIPAL DE LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
NUEVOCHIMBOTE

WSTO:

6n s¿sión ordinaria de.f-echa t5 de junio del zoto, la aprobación de

lu cunpliación de benefi.cio tributario "Condonación de Intereses Moratorios por

lr]¡l)f'e-¡o })'edial, Arbitrios Municipales y Deudas no Tributarias" a los contribwtentes

deli)istrito de Nueuo Chímbote, hasta el t5 de agosto del presente año, presentado por Ia

Ofcina de Admínistración Tributaria y Oficína de Ejecutoría Coactiua, y;

CONSID¿RÁNDO:

Que, confonne lo señaLa la Ley Orgáníca tle Municipalidades, e'slo's

-tlozon de autonomía política, económica y administratiua en asunto.s de su conrpetencil,

s(rn promotores del desarrollo local así como de lo-s seruicios públicos locaies, ctttt

persrnrcría jttridíca de Derecho Público g plena capacídad pora el camplimienfo de .srt.s

.litre.s;

Que, mediante C)rdenanza Municipal oo2-2o1o-MDNCH, de fecha

2z tle enero del presente año, el Pleno Municipal reguló la "Condonación de Itúereses

Lfor¿¡torios Vía Ordinaria y Coacüua por deudas Tributarias A no Tributarías a fauor de

bs untribuyentes clel Distrito de Nueuo Chintbote, hasta eI 3t de mayo deL año en curso,

it Jin de reducir el índice de morosidad;

Que, mediante )nforme No o5o-2o1o-MDNCH-AA7', de ;fecha to de

nnyo t)el zt¡og, el Jefe de ta oficina de Administración Tributaria, solicita oprobar Ia

untpliación de beneficio tributario "condonación de Intereses Moraforios por Impuesttt

prerlittl y Arbítrios Municipales" a fauor de los conffibugentes (PERSONAS

^,/4 
T¿,¡RAl'S) tlel l)istrito de Nueua chímbote, hasto el t5 de agosto dei presente año: rt

.l'in de redtrcír el índice de morosídad, y así puedan ponerse oI día con el pago de sus

ii'ibLltús mun¡c¿pdle.s;
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Por su parte, mediante Informe N' o21-2o1o-MDNCH/OEC, de fecha
t4 de mayo del zoto, el Jefe de Ia Oficína de Ejecutoria Coactiua, tQmbién solicita

aprobar la ampliación de beneficio tributarío "Condonación de Intereses Moratorios por

deudas tributarias y no Tributarías" a los contibugentes (PERSONAS NATURALES) del

Distrito de Nueuo Chimbote, hasta el 6 de agosto del presente año, en uía coactiua, afin
que estos se pongan al día con el pago de sus d¿udas que mantíenen por esta uía de

recaudación;

Que, el Artículo N" 74o de Ia Consütución Polítim del Perú otorga

potestad tributaria a los gobiernos locales para crear, modificar y suprimir

contribuciones y tesas, o exoneror de esta, dentro de su jurisdiccíón y con los limites que

señala La ley;

Que, el artículo 4t" del 'l-exto Único Ordenado del Código T'ributario,

dstablece que Ia deuda tributaria solo podrá ser condonada por norma expresQ con

rango de leg. Excepcionalmente los gobiernos locales podrón condonar, con carácter

el interés moratorio y las sanciones, respecto de los tributos que administren;

Que, por lo expuesto en los pónafos precedentes, siendo políüca de Ia

Munícipalidacl D¿stri¡a/ de Nuet o Chimbote incenüuar a los contribuyentes eI

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se hace necesario establecer una

amplíación del Beneficío Tributario dispuesto y regulado mediante ordenanza

N" oo2-2o1o - MDNCH, que les permita el saneamiento de sus deudas

y no tributarios;

Estanrlo a Io antes e\puesto g de conformidad a los facultades

conferídas por el artículo g" numerales 8) U il, en consonancia con los artía os 3go a

4oo de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municípalidades, con eI támite de lectura del

el Concejo Municipal de manera unánime ;

ACUERDA:

ARflICULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación del Beneficio

Tributorio dispuesto y regulado mediante Ordenanza Municipl N" ooz'zoto -
MDNCH, ilirigido a facilitar el cumplímiento de obligaciones Tributarias y No

Tributarias de los contibuaentes (PERSONAS NATURALES) del distrito de Nuevo

Chimbote, en el pago de Impuesto Prediat, Arbitrios Municípales y Multas, que se

encuentren en Ia uía ordinaria y en uía de cobranza coacüua, exonerándolos del too%o de

Ios intereses moratorios generados aI año zoo9, aplicados a cualquier monto pagado'
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I, MATERIA DEL BENEFICIO
Durante su uigencia, el presente beneJício que se otorga de manera excepcíonal seró

aplicado de Ia sigutente forma en lo que respecta:

r. Impuesto Prediol
Condonación del nr¡% de los intereses moratorios g reajrLstes acumuLados a la

fecha de pago, para deudas por Impuesto Predial de todos los periodos uencidos a

lafecha, deudas que se entcuentran en Ia uía ordinaria g coactiua.

z. Arbitrios Munícipales
Condonación del too% de los intereses moratorios y reajustes acumulados a Ia

fecha de pago, para deuilos por los Arbitrios Munícípales por todos los periodos

a la fecha, deudas que se encrrentron en uía ordinaria y coactiua

ARTICULO SEGL?VDO.- La presente ampliación entrará en

uigencia a parür del día síquiente de m publicación.

ARTICULO 'IERCERO.- ENCÁRGUESE a la Oficino de

'Adminístración Tributaria y Oficina de Ejecutoría Coacüua, el cwnplimiento de Ia

presente ordenataa, y a la lJnidad Ce Imagen Insütucional su Difusión y Publicación.

Regístrese, Cornuníquese, htblíquese g Cltmplase.
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